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SICGMA 

NFORME SECRETARIAL.- Señora Juez, paso a su Despacho el 
presente proceso VERBAL - iniciado por HECTOR JULIO CORTINA 
SUAREZ  contra CONFIDESARROLLO EXPRESS SAS, remitido por 
el JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA por perdida de 
competencia, se recibió solicitud del apoderado judicial de la parte 
demandada, por medio del cual manifiesta que interpone recurso de 
apelación contra el auto de fecha diciembre 18 de 2020, mediante el 
cual se revocó la decisión proferida pro el Juzgado 6º. Civil Municipal de 
Barranquilla. Le informo que por un error involuntario de mi parte no 
tramite a tiempo este recurso interpuesto. 
.   
Sírvase proveer. Barranquilla, 19 de noviembre  de 2021 
 

CARMEN CECILIA CUETO CASTRO 
SECRETARIA 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BARRANQUILLA.- Diecinueve, (19) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021).-  
 
RADICADO       : 2017-735 
PROCESO        : VERBAL  
DEMANDANTE : HECTOR JULIO CORTINA SUAREZ   
DEMANDADO   : CONFIDESARROLLO EXPRESS SAS  
 
Presenta la parte demandada,  a través de su apoderado judicial, 
memorial por medio del cual interpone recurso de apelación contra el 
auto de fecha diciembre 18 de 2020, mediante el cual se revocó la 
decisión proferida por el Juzgado 6º  Civil Municipal de Barranquilla que 
había declarado probada la excepción previa de compromiso o clausula 
compromisoria, y en consecuencia declaro no probada la excepción 
previa.  
 
Al respecto se anota, que la providencia recurrida no se encuentra 
enlistada dentro de los autos apelables contenidos en el artículo 321 del 
CGP, ni  en norma especial que así lo disponga.  
 

Dado lo anterior, se despachará desfavorablemente la apelación 

impetrada por la parte demandada por improcedente.   

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de 
Oralidad de Barranquilla, 
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SICGMA 

RESUELVE  
  
Rechazar de plano, el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada a través de apoderado judicial contra el auto de fecha 
diciembre 18 de 2020 mediante el cual revocó la decisión proferida por 
el Juzgado 6º. Civil Municipal de Barranquilla que había declarado 
probada la excepción previa de compromiso o clausula compromisoria, 
y en consecuencia declaro no probada la excepción previa,  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL   
Juez 
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